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Circular. E x c m o . Sr.: Dispuesto 
que los oficiales de I N F A N T E R I A 
comprendidos en la siguiente relación, 
" A l servicio de otros Ministerios", en 
el Cuerpo de Seguridad en las pro-
vincias que se citan, pasen a continuar 
Eus servicios a las que se expresan, 
he resuelto queden los interesados en 
la misma situación y afectos para fi-
nes de documentación a los Centros 
de Movilización y Reserva que se in-
dican. 

Lo comunico a V . E. para su co-
•ocimiento y cumplimiento. Madrid, 
S de marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

BELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 

D . Luis Cano Bericat, en la pro-
rincia de Zaragoza, a la de M41aga y 
•íecto al Centro núm. 4. 

Tenientes 

D. José Carreño Velarde, en la pro-
vincia de Barcelona, a la de Toledo 
y afecto al Centro núm. i. 

D.' Francisco Navarro Lorenzo, en 
k provincia de Toledo, a la de Ma-
flrid y afecto al Centro núm. i. 

_D. Gome Tribiño Golfín, en la pro-
vincia de Málaga, a la de Sevilla y 
ifecto al Centro núm. 3. 

Madrid, s de marzo de 193Ó.—Mas-
íliielet. 

Circular. Excmo. Sr.: Nombrados 
en 28 y 2p del actual, para prestar ser-
vicio en el Cuerpo de Seguridad, en 
las, provincias que se citan, los oficia-
les de C A B A L L E R I A .que figuran en 
la siguiente relación, he resuelto que 
ej citado personal quede en la situa-
ción de " A , servicio de otros Minis-
terios" en las condiciones que deter-
m.na el decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207), y afectos 
para fines .de documentación a los 
Centros de Movilización y Reserva 
que se indican. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2g de febrero de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

RELACIÓN OLTE SE CITA 

•Capitán, D. Eloy Soniche AícaMe, 
de disponible forzoso en. la primera 
división, para .la provincia de Sevilla 
y afecto al Centro núm. 3. 

Teniente, D. Máximo Moreno Mar-
tín, de disponible forzoso en la mis-
ma, para la provincia de Madrild y 
afecto ai Centro núm. i . 

Otro, D. Ignacio Alonso Alonso, 
del regimiento Cazadores de Taxdir 
n.ú-Ti. 8, pa.ra la provincia de Sevilla y 
afecto al Centro núm. 3. 

Madrid, 29 de febrero de 19316.— 
Masquelet. 

Excmo. Sr . : Dispuesto que el tenien-
te de I N F A N T E R I A D. José Pérez 
Marín Castro, " A l servicio de otros Mi-
nisterios" en el Cuerpo de Segu-
ridad e.n la provincia de Madrid, 
pase a continuar sus servicios a la de 
Las Palmas (Canariaf), he resuelto que-
de el mismo en la expresada situación y 
afecto para fines de documentación al 
regimiento Canarias núm. 11. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
n-i'ento y cumplimieíiita. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señores General de la primera división 
orgánica y Comandante Militar de Ca-
narias. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Nombrados para pres-
tar servicio en el Cuerpo de Seguridad 
en la provincia de Madrid, los tenientes 
de A R T I L L E R I A D. Alfonso Barbeta 
Viiches, del regimiento pesado núm. 2 . 
y D. Joié Barbeta Viiches, destinado en 
el" Parque divis'ionario núm. 8, he re-
suelto queden " A l servicio de otros Mi-
nisterios", con arreglo al artículo sép-
timo del decreto de 7 de septiembre de 
19315 (C. L. núm. 577) y afectos para 
documentación al Centro de Movilización 
y Reserva núm. i. 

Lo comunico a V . E. para su conocí- ' , 
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de , 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señores Generales de la primera, cuarta 
y octava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor ccntral de Guerra, 

Excmo. Sr . : Nombrado para prestar 
servicio en el Cuerpo de Seguridad en 
la provincia de Sevilla, el teniente de 
A R T I L L E R I A D. Luis Ballinas i'asa-
rón, destinado en el Parque divisionario 
número 2, he resuelto quede " A l servi-
cio de otros'Ministerios, con arrciglo al 
artículo séptimo del decreto de 7 rie sep-
tiembre de 1935 (C. L. núm. 577) y afec-
to para documentación al Centro de Mo-
vilización y Reserva núm. 3. 

Lo comunico a V . E. para su couoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la segunda división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr . : Dispuesto por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
(Dirección de Marruecos y Colonias) que 
los alféreces de I N F A N T E R I A do» 
Aureliano Clemente Manzano y don 
Anastasio Sandino • Arribas, ascendidos 
a dicho empleo por órdenes de 13 de 
diciembre de 1935 (D. O. núm. 287) y-
18 de enero último (D. O. núm. 16), con-
tinúen destinados en el batallón de T i -
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radoi-es de Ifni, he resuelto queden los 
interesados en la situación de " A l ser-

,vicio de otros Ministerios", surtiendo 
'efectos administrativos esta disposición a 

partir de las revistas «e Comisario de 
enero y febrero del corriente .año, respec-
livamente. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
marzo de 1936. 

. M A S Q U E L E T 

Señor... 

A L S E R V I C I O D E L P R O T E C T O -
R A D O 

Circular. Excmo. S r . : Dispuesto por 
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros (Dirección de Marruecos y Colo-
nias), según orden de 2(1 del mes pró-
ximo pasado, que los tenientes de I N -
F A N T E R I A comprendidos en la si-
guiente relación, pasen destinados en 
vacante que de su empleo existe en la 
Agrupación de Mehal-las, he resuelto 
queden los mismos en, la situación de 
" A l servicio del Protectorado", en las 
condiciones que determina el artículo 
séptimo del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V . E. para ; u conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 
Señor... 

aELACIÓN QUE SE CITA 

D. Pedro García de Quesada Martel, 
del regimiento Lepanto núm. 2. 

D. Felipe V a r a Morían, del regimien 
to Tenerife núm. 37. 

D. Alfonso Rubio López, del batallón 
Cazadores Serrallo núm. 8. 

Madrid, 5 de marzo de 1936.—Mas-
quelet. • 

A S C E N S O S 

Excmo. S r . : Por reunir las condi-
ciones réglamentarias, he re.suelto decla-
rar apto para el ascenso a comandante 
y conceder este empleo .:on la antigüe-
dad de ."io de diciembre de 'I03,=í. al ca-
pitán de I N F A N T E R I A D. 'Rodrigo 
Dávila Peñalosa, disponible íor;;i:.so en 
esta división; continuando en igual si-
tuación en la misma en las condicio-
nes ciue dctci-mina el artículo tercero del 
decreto de 7 de septiembre último (Dv.-
Rio Oi'K-iAi. i;úm. 207"). 

Lo comunico a Y . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, S de 
marzo de I<136. 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
confirmar el empleo de brigada de com-
plemento, concedido por las divisiones 
respectivas, a cada uno de I03 sargentos 
de dicha escala comprendidos en la si-
guiente relación, peirteuecientos al primtr 
llamamiento del año 193S y voluntarios, 
asigiiándoseks en su nuevo «mpleo la an 
tigüedad de primero de septiembre de 
1935 y continuando afectos a los Cuerpos 
a que lo están actualmente. 

Si los pertencientes a los regimientos 
de W a d Ras i , Gerona 22 y Palma 28, 
'iu6;c.rea sido aiprobad:s para' e.l em(p.ko 
de alférez, estos Cuerpos remitirán las 
propuestas correspondientes se.4Ún ¡a cir-
culajr de 30 de marzo de 1927^ ÍO. O. nú-
mero 74), y en caso contraria lo mani-
festarán de oficio. 

L o comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Iglesias Salís, del regimien-
to Wad-.Ras i . 

D. Juaa Vi lar iCaballero, del de Pal-
ma 28. 

D. Vicente Llobera Sancho, del mis-
mo. 

D. Luis A y o r a Catalán, del de Gero-
na 22. 

Rectificación de la orden circulaT de 
18 de noviembre de 1935 (D. O. núme-
ro 266) por haberse comiprobado pos-
teriormente que son voluntarios y de 
servicio ordinario. 

Del batallón Montaña Asta núm. 2 

D. Joaquín Ruiz de Porras Gay. 
Román Custodio Herrera. 

" José Moya Boix. 

Del batallón Montaña Chiclana uúm. 3 

D. Angel Casals Floreta (con la de pri-
mero de agosto de I93S)-

Del batallón Montaña Madrid núm. 5 

D. Mario Sérra Batlle. 

Del regimiento de Galicia núm. 19 

D. Celestino Bayo Díaz. 
" Luis Novales Escartín. 
" Antonio Blavia Esquirol. 

Del regimiento de Bailen núm. 24 

D. Tomás García Arenal. 
" Alberto Galiana Insausti. 

'Madrid, 2 de marzo de 193^.—^^ías-
quelet. 

Circular. Excmo. Sr . : En cumpli-
miento de lo prevenido en el dec,-eto de 
13 de agosto de 1932 (D. O. núm. [02) 
y como consecuencia de la oposición ce-
lebrada con fecha 26 del mes anterior 

en el regimiento de Infantería Teneri-
fe núm. 37, para cubrir una vacante de 
músico de tercera, flauta, <iue existe e» 
el mismo; he resuelto promover a di-
cho empleo al educando del reginiient» 
León núm. 6, Alfonso Jurado Raso, a 
quien ha sido adjudicada la referida v»-
cante, causando efectos administrativoi 
y de alta y baja en la revista de Co-
miiario del mes actual. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
•miento y cumplimiento. Madrid, C dt 
marzo de 1936. 

Señor... 
M A S Q U I L I T 

• C O M I S I O N E S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelt» 
que cesen en la comisión que desempe-
ñan como jueces eventuales de causas 
a las órdenes del Auditor de Guerra dt 
la octava división, el jefe y oficiales de 
C A B A L L E R I A que figuran en ¡a si-
guiente relación. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

Señor... 
MASQUELET 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel, D. Martín Lacas» 
Burgos, del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 13. 

Capitán, D. José Turmo Benjiunea, 
disponible forzoso en la segunda divi-
sión. 

Otro, D. Joaquín Segurado de la Igle-
sia, disponible forzoso en la cuarti di-
visión. 

Otro, D. Arturo Villanueva Lónex, 
disponible forzoso en la sexta división. 

Madrid, 5 de marzo de 1935.—Mas-
quelet. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr . : Para cubrir 
una vacante de teniente auditor de pri-
m-cra del Cuerpo Jurídico Militar, que 
existe en la Asesoría de este Ministe-
rio, se ar.tm.c'a el oiportuno co.ncuTSO 
entre los del citado empileo y Cuerpo, 
~on arreglo al decreto de diecisiete d< 
•ne-ro de m'l novecientos treinta y cinco 
(D, O. núm. 17). 

Las ins.ta.ncias, debidamente documen-
tadas, serán remitidas directan-erte a' 
citado centro, donde deberán encontrar-
se dentro ds'l pla.zo de qu'nce dias, con-
tados a partir de la fecha de esta dis-
pcsi.ción. 

I ^ comunico a V . E. para su conoa-
miento y cumiplimiento. Madrid, 5 d̂  
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señcir... 
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Circular. lExomó. ST. : Para cubrir 
uea vacante que existe de teniente médi-

.00 del Cuerpo de S A N I D A D MILI-
"TAR Servicio de AutomovirsTno 
¿e Marinuecoí, se anuncia a concurso 
con a'rregJo a lo que preceptúa el artícu-
lo ter;e<ro de la orden circular de 23 de 
julio de 1934 (D- O. núm. 143)-

Los aspirantes a dicha p'.aza cursa-
rán sus instancias, debidamente d;cu-
míiitadas, dire^tametiíe al Jefe del ex-
presado Seirvicio, y dirigidas a mi Auto-
r i d a d , en el piazo de diez días, a/ par-
tir de la fecha de esta dis-posición. 

Lo comimico a V. E. para su conoci-
miíiito y oumipliimiento. Madrid, s de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Stñor.... 

Circular. Exjomo. Sr.: Para proveer 
una vacante de praictioante de Farma-
cia del C U E R P O A U X I L I A R SUB-
ALTERNO D E L E J E R C I T O , existen-
te en el Laibora'torio y Parque Central de 
Famacia Mil'tar, se anuncia el ccrres-
pondiente concurso. 

Los del referido empleo y Cuerpo que 
deseen tomar parte en él, promoverán 
sus instanciai! en. el plazo de veinte dias, 
contados a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta disposición, dirigidas a 
sste Ministerio y cursadas di-rectamen-
te, debidamente documentadas, al Direc-
tor del expresado Establecimiento. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 
Señor... 

C O N D E C O R A C I O N E S 

Excmo. Sr.: Visto el escribo de vue 
tcncia, de 20 de enero úRimo, dan^o 
menta de haber concedido el uso de Is 
medalla conmemorativa de campañas, ccii 
el aspa de herido, creada por deoríto d-
17 de noviembre de 1931 (C. L. núme-
ro 839), al capitán de I N T ' A N T E R f A . 
con destino en la Escrela centrai ck-
Gimnasia, D. Sabas Navarro Brinsdon 

ten'.do a bien aprobar la determin.i-
ción de V. E., por ajustarse a lo dis-
puesto en 'a orden circular de 14 cf 
enero de T932 (C. L. núm. ¿5). 
.Lo comunico a V. E. para su cono 

cimien'o y cumplimiento. Madrid, 3 ¿i-
de 1335. 

M A S Q U E L E T 

SeñoT_ General de la primera división 
I organica. 

D E S T I N O S 

I Excmo. Sr.: He resojelto 
que los jefes y, oficiales de I N F A N T E 

p i A comprendidos en la siguiente re 

lación, cesen en las comisiones que les 
fueron conferidas por las órdenes que 
se exipresa.n, incorporándosie a sus desti-
nos de plantilla o a las situacicnes que 
también se mencionan. 

Lo coa-yj.nico a V. E. para su co<ioci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
marzo de I936.__ 

M A S Q U E L E T 
Señor... 

Í E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Orden circular de 11 de enero de 1936 
(D. O. núm. 10) 

Teniente coronel, D. Cecilio Belda y 
López Sillane'S, a dis/ponible en la seg'Un-
da divis ón. 

Comanidante, D. Enrique Bibiano y 
Ló.pcz de Carrión, a la Caga de Reclu-
ta núm. 2-5. 

Capitán, D. Manuel Becerril Es(p«so, 
1 disponible en Ceuta. 

Otro, D. Virgilio Leret Ruiz, a d's-
í>onible en la primera división y agrega-
do al Arma, de Aviación. 

Otro, D. José Navaccrrada Rodrígnaez, 
a disiponible en Larache. 

Alférez, D. Miguel Vailderas- Rli'vez, 
a disiponible en la cuarta' división. 

Otro, D. Victoriano Fernández Pé-
rez, a disponible en la primera división. 

Orden circular de 2>v de enero de 1936 
(D. O. núm. 18) 

Alférez, D. Antonio Vairela Igilesias, 
a disiponiWe en la octava división. 

Madrid, 6 de marzo de 1936.—^Mas^ 
quelet. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el jefe y oficiales de A R T I L L E -
R I A comprendidos en la siguiente re-
lación., ces':n en las comisiones que les 
fueron conferidas por las órdenes que 
se expresan, incorporándose a sus des-
t'niis de plantilla o a las situaciones q.ue 
también se mencionan. 

L o comunico a V . E . par.a su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
6 de marzo de i'936. 

Alférez, D. Juan Piñero Rcdríguez, 
del Parque de Ejército núm. i. 

Madrid, 6 de marzo de 193C.—Mas-
quelet. 

Circular. E.xcmo. Sr.: Como resul-
tado del concurso anunciado por orden 
circular de 25 de enero último (DIARIO 
OFICIAL núm. 21) para cubrir una va-
cante de comandante de A R T I L L E R I A 
en la Dirección de Material e Indus-
trias, he resuelto designar para ocuparla 
al del mencionado empleo D. Federico 
Suárez Blanco, destinado en este Minis-
terio. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 
Señor... 

Señor 

M A S Q U E L E T 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA . 

Orden circular de 11 de enero de 1936 
(D. O. ni'im. 10) 

¡Comandante, D. José Valcázar Cres-
po, disponible en la cuarta división. 

Capitán, D. Telesforo Blanco Ta-
bonda, del regimiento cosía núm. 4. 

Otro, D. Ignacio de la Moneda Ari-
za, del mismo. 

-Alférez, D. _ Guillermo M a s c r ó 
Más. deJ recim'iento ligero ra'im. 8. 

Otro, D. Adolfo Fernández Rodrí-
guez, del regimiento ligero núm. 16. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los oficiales de I N T E N D E N C I A 
comprendidos en la siguiente relación, 
cesen en las comisiones que les fue-
ron conferidas para las Comandancias 
Militares de Mallorca, Menorca e ¡bi-
za, por órdenes que se expresan, in-
corporándose a sus destinos de plan-
tilla o a las situaciones que también 
se mencionan. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento V cumplimiento. Madrid, 
6 de marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 
M L A C I Ó N QFUE S E CITA 

•Orden circular 11 de enero de 1936 
(D. O. núm. 10). 

•Capitán, D. Gerardo A g ó s Ortega, 
a la Subsecretaría de este Ministerio. 

Otro, D. Segismundo Valdivia Gar-
.ci-;Borrón, a la Comandancia de Obras 
y Fo-t:fic"c ón de Ingenieros de ia pri-
mera división.' 

Otro, D. Luis Sorolla Dr-rder, a dis-
ponible forzo-.=o en la tercera división. 

Teniente, D. Salvador Navarro Fer-
nández, ' i la Pagaduría Militar de la 
segunda división. 

Otro, D. Aíanuel Jiménez Pedemoii-
te, a la Jefatura -de Servicios de In-
tendencia de Baleares. 

Otro, D. Mariano Piña F-uster, a 
la misma. 

Otro, D. Manuel Fernández Cano, 
a los Servicios de Intendencia de San-
tander. (Agregado.) 

Otro, D. Víctor Macías Oviedo, a 
la tercera Inspección de Intendencia. 
(Agregado.) 

Otro, D. Francisco Alcón d; Cas-
tro. a la Jefatura de Transportes Mi-
litares de Valladolid. 

Orden circular 28 de euro último (DIA-
R I O O F I C I A L núm. 2 4 ) . 

Capitán. D. José Diañez Trinidad, 
a_ disponible forzoso en la ^iiirtta divi-
sión. 

ÍÉ i m 
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Orden circular de 23 de enero último 
(D. O. num. 21). 

Teniente, D. Nicolás Martínez Sán-
chez-Albornoz, a Ja intenajac;a- lUi-
litar de la quinta división. (.ARrega-
do.) 

Madrid. 6 de marzo de 1936.—^Mas-
quelet. 

Excmo. Sr.: En vista de la comuni-
cación de la Dirección General de 
Seguridad, he resuelto quede sin efecto 
el pase " A l servicio de otros Ministe-
rios" del teniente de A R T I L L E R Í A 
D. Gabriel Vidal ü b c d a , dispu'esto 
por orden de 3 del actual (D. O. nú-
mero 54), el cual continuará destina-
do en el Parque de Ejército nám. i, 
cuyo destiño le fué conferido por or 
den d€ 30 de enero último (D; O. nú-
mero 26). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
6 de marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor .central de Guerra. 

Circular. Exorno. Sr.: Como resul-
taüo del concurso anunciado por or-
üen circular de 9 de diciembre último 
(D. O. num. 285) para proveer pla-
zas vaK:antcs de tenientes de A R T I -
L L E R I A , y sin percibir gratificación 
de industria, he resuelto designar a 
los comprendidos en la siguiente re-
lación para ;os Establecimientos que 
en la misma figuran, percibiendo sus 
haberes por los Cuerpos a que per-
tenecen y sin derecho a dietas, pero 
sí a los emolumentos que disfruten 
en sus actuales destinos. 

L o comunico a V . E. para su co-
iiocimieiito y cumplimiento. Madrid, 
6 de maíco de 1936. 

M A S Q U B L K T 

Señor... 
SEÚACIÓN gCTÍ SE CITÍV . 

PSjricm de Artillcria de Sevilla 

D. LBÍS Lobato Sánchez, del Par-
que divisionario nú.m. 2. 

D. Gabriel López Cabrera, de la 
Sección de Costa de la Escuela de 
Tiro. 

Pireteaiia Militar de Sevilla 

D. Félix García Layaristy, de la 
Agrupación de Ceuta. 

D. Alfonso Alarcón de la Lastra, 
del regimiento ligero núm. 3. 

Fábrica de armas de Oviedo 

p . Manuel Menémdez Manjón, del 
•regimiento ligero núm. 6. 

D. Joaquín Morencos Tebar, del re-
gimiemto ^ a d o trúm. 3. 

fábrica Nacional de Toledo 

D. Joaquín Ros Ruiz, de la Fábri-ca 
de T rubia. 

Fábrica de Pólvoras de Murcia 

D. Bernardo G o n z á k z Garc^a-Gu-
tiórrez, del regimiento ligero núm. ó. 

Madrid, 6 de marzo de 1936-—Mas-
quelet. 

Circular. Excmo. Sr.: Como resul-
tado del concurso anunciado por or-
den circu ar de 9 de enero último 
(.D. O. núim. 12) para proveer va-
cantes de tenientes de A R T I L L E -
R I A , en concepto de agregados y sin 
percibir gratificación de industria, he 
resuelto designar a los comprendidos 
en la sigu.ente relación para los Es-
tablecimientos que en la misma figu-
ran, percib.endo sus haberes por ios 
Cuerpos a que pertenecen y sin dere-
cho a dietas, pero sí a ios emplumen 
i-os que disfruten en sus actuaves des-
tinos. 

L o .comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
b de marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q-UE SE CITA 

Fábrica de Artillería de Sevilla 

D. Luis Malo de Molina y Soriano, 
del re.g;mi,ento de Montaña núm. i. 

,D. Carlo.s Ha.cón Halcón, del regi-
miento ligero núm. 3. 

Pirotecnia MilUar de Sevilla 

D. Juan López Cabrera, del regi-
miento de Costa núm. i . 

Fábrica de armas de Oviedo 

D. Manueil Rodríguez Rozas, de! 
regimiento. ligero núm. 13. 

D . Eladio Mille Vil lelgas, del regi-
miento de Costa núm. 2. 

Fábrica Nacional de Toledo 

D. César Ordax-Aveci l la Gólmez, de 
ia Agrupación de Melilla. 

D. José Dorda Margado, del Par-
que divisionario núm. 5. 

Fábrica de Pólvoras de Murcia 

D. Eduardo Roldán Lafuente, del 
regimiento de Costa núm. 3. 

D. Ceferino Pérez Nolla, del regi-
miento ligero núm. 6. 

Fábrica de Pólvoras y Explosivos de 
Granada 

D. Antonio Castillo Benítez, de', 
regimiento ligero núm. 4. 

D. Manuel Pérez-Martínez de Vic-
toria. del regimiento ligero núm. 4. 

D. Francisco Panader« Martina, 
del regimiento pesado núa». 3. 

D. Agustín Entero Huertas, ic( f,. 
gimienlo de Co&ta núm. 3. 

D. Juan Parga Condal, dej regi. 
miento ligero núm. 16. 

Centro de Estudios y Experiencias h 
Marañosa 

D. José Sáez López, agi^egado a la | 
Escuela Automovilista del Ejército. 

D. Manuel Mo.-án Gutiérree, 4e! ri-1 
gimiento pesado núm. 4. 

Banco de Pruebas de Armts de Futg$\ 
de Eibar 

D, Jesús Aracama Atauri, del rt-
gimiento de Montaña núm. 2. 

Madrid, 6 de marzo de 11936.—Mu-
quelet. 

Exorno. 'Sr\: Vista la propruesta que 
el .A.uditcr de esa división cursó a csl» j 
M'nis'terio a favor del sargento de C.V 
B A L L E R I A D. José Leonor Gonzá-
iez, en situación de disponible forzeso 
en la misma, para la provisión de una 
plaiza de Secretario de causa® en el Jor- | 
gado Militar permanente de «a ca-
pital ; teniendo en cuenta que el ir.terí- I 
sado reúne los requisitos que previene ] 
el Reg'.amento aipirobado por orden cir-
cular de 19 de junio de 1919 (C. L nú-
mero 232), he resuelto aprobaT la r̂  
ferida propuesta, disponiendo que di-
;ho sargento cause baja por fin del pre-
sente mes en su actual situación y altj 
eo la pilantilla dd expresado juzgado,, 
con arreglo al artículo 35 deil merfio 
naido Regilamento y orden Ministerial éi 
13 de junio de i93i (¡D- O. núm. 154).̂  

Lo comunico a V . E. para su concci- j 
miento y cumpiiimie.nto. Madrid, 5 d« j 
•narzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la octaiva división or-
gánica. 

Señor Intervenltor central de Gueinr». 

Fábrica de Trubia 

D. Julio Hernández Angosto , d«I re-
gionie-nto de Co&ta núm. 3. 

D I S P O N I B L E S 

Exorno. Sr . : Acccdiendo a lo sol'ci-
tado por el ccimandante de ARTILLE-
R I A , D. Pedro Romero Rodríguez, d«- ] 
tinado en el regLrriiento ligero núm. ift 
he resuelto concedeuc el pase a situa-
ción de disiponihie voluntario, con re-
sidencia en Madjrid, en las condiciona 
que determina el artículo cuarto del di" 
creto de 7 de septiembre de 1935 (C»-
lección Legislativa núm. 577). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 
marzo die 1936. 

MASQUELET 

Señores Generales de la primera y s'*" 
ta divisiones orgánicas. 

Señor Imtervcntor centra;! de Guerr». 
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Escmo. Sr.: Aocediendo a lo solici-
por «1 comandaTite de A R T I L L E -

LA D. Manuel Pérez de Guzmán Sa.n-
liJn, d»t naido en el reg'miento ligero 
jira. 13, he resucJto concederle el pase 

1 situación de disponible voluntario, 
residencia en Madrid, en las coti-

cicMJ que determina el artículo cuar-
del decreto de 7 de seiptiemhre de 
; (C. L. núm. 577)-
o comunico a V. E. para su conoci-

Itnto y cumipJimiento. Madrid, 5 de 
jfzo de 1936. 

MASQUF.LE'Í 

Je la Comandancia Militar exenta de As-
;urias, del dia 12 de febrero próximo 
pasado, referente al guardia civil Anto-
nio Díaz Campos. 

Lo comunico a V . E . i>ara su coao-
:¡miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E I 

•Señor... 

Orden general de la Comandancia Mi-
litar Exenta de Asturias del día 12 de 

febrero de 1936 

ffiorej Generales de la primera y sép-
tima divisiones orgánicasv 
icT Interventor central de Guerra. 

tifcular. Excmo. Sr . : H e tenido a 
disponer que el capitán de C A 

iLLERIA D. Antonio Sanz y Ga 
Veas, actualmente disponible for 
en la primera división orgánica. 

I a la situación de disponible guber 
fvo en la misma en las condicione: 
; determina el artículo quinto del de 

de 7 de septiembre de 1935 
j 0. núm. 207) y regla segunda de 
frden circular de 30 de diciembre de 

año (D. O. núm. 300). 
I comunico a V. E. para su conocí 

Jito y cumplimiento. Aladrid, 6 de 
[zo de 1936. 

M A S Q I T E L E T 

¡Kulor. Excmo. Sr . ; Habiendo ce-
|de prestar sus servicias en el' Cuer-
K Seguridad, en las provincias que 
jidrcan, los ofk'ales de C A B A L L E -

que figuran en la siguiente rela-
I resuelto qw el citado personal 

Iw la situación de " A l servicio de 
> Ministerios" y quede en la de dís-
p forzoso en la división donde se 
Tntran, con. arreglo a lo q-ue deter-
' el artículo 3.° del decreto de. 7 de 
frabre último (D. O. núm. 207), 
Icomiinico a V. E. para su conoci-

y cmnpJiiniento. Madrid 20 de 
f» de 1936. ' ^ 

M A S Q I J E L I T 

I W I A C I Ó » QUE SE CITA 

i l t l - ^ - Cervera Ausejo, 
iKovinc.a de Sevilla . 
f'We, p . Mariano Fernández Ca-

la de Segovia. 

t Maírií'^' 
29 de febrero de 1936.—Mas-

J|DEN DE S A N F E R N A N D O 

Sr . : A los fines 
I, A " / ' artinilo 43 del reglamen-

Ofden Mditar de San Fernan-

7 c % de s de j u l o 
„ • \ .num. 147"). he resuelto se 
a continuación la orden general 

E n cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 43 del vigente reglamento 
de la Orden de San Fernando, apro 
b'ado por decreto de 5 de julio de 1920 
(C. L . núm. 147), se publica el si 
guíente resumen: 

D. R a m ó n M a r v á Maciá, capitán 
ic Infantería, con destino en el regí 
miento de Montaña de Milán núm. 3 
,uez instructor del expediente de juicio 
contradictorio para la concesión de la 
ijruz Laureada de San Fernando que 
ie instruye a favor de! guardia civi 
de segunda Antonio Díaz Campos, 
con arreglo al artículo 43 del regla-
mento de la referida Orden, aprobado 
por decreto de 5 de julio' de 1920 
(C. L . núim. 147), a- V . É . tiene el 
honor de exponer: 

Dieron principio estás actuaciones 
en virtud de orden que se une al fo-
lio I, deil Excelentísimo señor, enton-
ces General jefe dei Cuerpo de E j é r -
cito de Operaciones en Asturias, Ge-
neral de división, D. Eduardo López 
O c h o a y Portuondo y como conse-
cuencia de la instancia promovida por 
el guardia Antonio Díaz Campos, 
dbrante a los folios 2 vuel to y 3, en 
ia que dice: Que en la madrugada del 
5 de octubre y con .motivo del movi-
miento revolucionario, recibió orden 
de su comandante de puesto para que 
en unión de otros tres guardias pa-
saran a ocupar un montículo que do-
mina el cuartel de Laviana, situado en 
la estribación de un monte de muy 
difícil defensa táctica, con objeto de 
evitar que fueran atacados y destruí-
dos con bombas, habiendo entab-ado 
combate a su llegada con numerosos 
grupos de rebeldes siempre en au-
mento creciente, armados con grana-
das de dinaimita y toda clase de ar-
mas, especialmente rifles, que ataca-, 
ban en todas direcciones, resultando 
heridos a los pocos momentos de em-
pezar la lucha el guardia Díaz Cam-
pos y los de igual clase Rodríguez 
M a y o y Ale jandro Ruíz Rodríguez, 
siendo estos últimos ' evacuados a 
cuartel y reemplazados por otros dos, 
continuando no obstante en su puesto, 
prosiguiendo el combate cada vez con 
mayor intensidad, volviendo a resul-
tar herido y prosiguiendo la lucha 
sin desmayar, cayendo muertos los 
compañeros Eugenio Pérez de Pablo 
Francisco Yebra Domínguez y A n -
tonio Mantecón Fernández, quedando 

olo sosteniendo combate más de una 
hora produciendo bajas vistas a los 

revolucionarios, los cuales dirigiéndole 
exhortaciones, le decían "ríndete, te-
merar io" ; hasta que un sexto tiro que 
le alcanzó en el omoplato izfquierdo 
le dejó imposibilitado. E n esta situa-
ción acordó recoger los tres fusiles 
de los tres muertos y tres paquetes 
de municiones, replegándose b a j o una 
lluvia de fuego y con gran dificultad. 

A los folios 5 vuelto, 6, 7 j T.uelto 
sé unen copias de los partea de la 
acción. 

A los folios 89 y 90 se une oficio 
del señor ccroneil Comandante militar 
de Asturias, en el que da traslado de 
otro recibido del Excelentísimo señor 
General encargado del despacho de la 
tercera Inspección general del E j é r -
cito, por el ,que se dispone sea ins-
truido nuevamente el expediente a fa-
vor del guardia Antonio Díaz Campos, 
anulando lo instruido anteriortaiente 
por haberlo sido con arreglo a lo que 
dispone el artículo 44 de.1 reglamento 
de la Orden, sirviendo de base para 
la nueva instrucción la instancia del 
interesado. 

A los folios 91 vuelto al 95 declara 
el guardia Antonio Díaz Campos, y 
aíce: que reconoce como suya y se 
afinma y ratifica en la instancia que 
obra en el folio 2 y que dirigió al 
ExcekntÍEÍmo señcr Gíiieral en je íe 
del Ejérc i to de Operaciones en Astu-
rias. Que al empezar los sucesos re-
volucionarios le ordenó el sargento 
comandante de! puesto que con otros 
tres compañeros pasara a ocupar y de-
fender la avanzadilla que domina la 
casa-cuartel. Que los tres compañeros 
y el declarante cuatro, que defendían 
la avanzadilla, primeramente resulta-
ron heridos por el enemigo dos de 
ellos y el declarante, ordenando como 
jefe la evacuación de la casa-cuartel 
de los heridos l lamados Francisco Ro-
dríguez M a y o y A l e j a n d r o L u i s R o -
dríguez, prosiguiendo la defensa sin 
desmayar hasta que l legaron los sus-
titutos de los dos guardias evacuados. 
Que ya reforzada la avanzadilla con 
éstos, continuaron la lucha, que se 
desarrollaba cada vez con m a y o r in-
tensidad progresiva. Que posterior-
mente los guardias a sus órdenes re-
sultaron muertos, con ínterTalos, Eu-
genio Pérez de Pablo, Fabiano Y e -
bra Domínguez y A n t o n i o Mantecón 
Fernández, quedando únicamente el 
declarante sosteniendo combate más 
de una hora, recibiendo en este trans-
curso de tiempo cinco tiros más, has-
ta que quedó imposibilitado para se-
guir combatiendo. Q u e el enemigo le 
atacaba por tres frentes, armado con 
toda clase de armas y dinamita, y que 
su número sería de unos ochocientos 
hombres. Que la mora! y la disciplina 
de las fuerzas a sus órdenes fué ex-
celente en todos los momentos de la 
lucha. Que una vez imposibilitado por 
las heridas recibidas, recogió los tres 
fusiles de los muertos y tres paquetes 
de municiones que tenía resg^uardados. 
colocándolos sobre el hombro lesiona-
do y con la pistola en la «lano dere-
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cha, haciendo fuego cara al enemigo, 
se replegó al cuartel, yendo solo en 
este repliegue; que durante k defensa 
de la avanzadilla, el declarante comu-
aicaba con el guardia Aure l io M a r -
tín Fornani, que se hallaba haciendo 
fuego desde una ventana del frente 
Este de la casa-cuartel. Que después 
de l legado al cuartel y agotadas las 
municiones fué tomado éste por los 
sediciosos, quienes les coadujeron a 
la prisión del Partido, donde fué cu-
rado por el médico forense D . M a -
riano Menéndez las seis heridas reci-
bidas por arma de fuego. 

A l folio 10 vuelto figura la orden 
general que dispone en su artículo se-
gundo que se abra expediente de jui-
cio contradictorio a favor del guardia 
segundo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Oviedo, Antonio 
Díaz Campos, para determinar si es 
acreedor a. inig'reso en la O r d e n de 
San Fernando. 

A l folio 13 f igura copia de la hoja 
de castigos del interesado, en la que 
consta el correctivo de dos meses de 
arresto en el calabozo como incurso 
en el artículo 3315 del Código de Jus-
ticia Militar, b a j o los conceptos de 
olvido e infracción de un deber mili-
tar que infiere perjuicio al buen nom-
bre dei Ejiérci'to. E n la m i s m a figu-
ran tres arr-estos más por faltas leves 

Del folio 14 al 20 vuelto figura copia 
de la filiación del interesado. 

A l folio 37 figura relación nominal 
dei personal que mandaba y los que 
presenciaron el hecho. 

A l folio 64 figura la orden general 
de la Comandancia Militar exenta de 
Asturias del día 7 de diciembre de 
1934, en la que se cita como disti-n-
guido al guardia A n t o n i o D í a z C a m -
pos. • 

A l folio 97 figura la dec'aración. de 
cabo de la Guardia Civil José Rubi 
U ñ a ; manifiesta que conoce al guar-
dia Antonio Díaz Campos por haber-
le tenido a sus órdenes en el puesto 
de Vi l la A l e g r e y que al estallar el 
movimiento revolucionario fué hecho 
prisioaer» por los rebeldes y condu 
cido desde el puesto de Sotrondro, del 
que era jefe, a -a. cárcel de L a v i a n a 
en donde reunió con los compañe 
ros de este puesto por haber caído 
en poder de los revolucionarios. Q u e 
por no haber sido test igo presencial 
de los hechos, únicamente por refe 
rencias sabe que el guardia Diaz C a m 
pos, al mando de tres más, estuvo 
conteniendo al enemigo en la avan 
zadilla que había en la parte Este del 
edificio de la casa-cuartel y que a pe 
sar de haber sido herido .varias veces 
continuó defendiendo el puesto, hasta 
que por haber resultado muertos to 
dos sus compañeros y ser imposible 
reforzar'®», <;1 comandante del puesto 
le ordenó ee retirara, l levando en su 
poder, al hacerlo, todo el a r m a m e n t o 
y municiones de los muertos ; que 
sabe que ía actuación del .guardia Díaz 
C a m p o s «tarante la defensa de Ja avan 

zadilla fué brillante en todo m o m e n t o ; 
que constantemente dió prueba de 
gran valor y e levado espíritu militar 
y que durante su permanencia en la 
cárcel o y ó repetidas veces a los re-
beldes insu.tar al guardia Díaz por su 
obstinada resistencia, toda vez que 
con su actuación había impedido a 
aquéllos cumplir sus designios tan ra-

udamente c o m o se habían propuesto. 
Q u e 'Considera heroicos los hechos 
realizados por este guardia y que a 
su juicio es merecedor del ingreso en 
la O r d e n de San Fernando, por ha-
llarse comprendido en el caso segundo 
del artículo 49, caso cuarto dei ar-
ículo 54 y caso cuarto del artículo 63 

del reg lamento de la Orden. 
A ! folio W vuel to declara el cabo 

de la Guardia Civil A n t o n i o Regalado 
D o m í n g u e z , y dice: Q u e cpnoce al 
guardia D í a z C a m p o s por haberlo te-
nido en una ocasión accidentalmente 
a sus órdenes, y que cuando el des-
arrol lo del movimiento revolucionario 
se encontraiba em e!l .pue-sto de los Ba-
rredos, donde fué hecho prisionero y 
conducido el día 6 a la cárcel de L a -
viana, en donde se encontró con 'los 
compañeros de aquel puesto. Q u e por 
refe'rencias y por haibe'nlo oído a los 
compañeros en la cárcel, sabe que e! 
guardia D í a z Campos al m a n d o de 
tres más salió a defender la avanza-
dilla; que se m a n t u v o en su puesto 
hasta quedar solo y que entonces-, y al 
no poder pro 'ongar la resistencia por 
propia iniciativa se retiró a la casa-
cuairtel l levando consigo el armam'ento 
y municiones de los compañeros que 
ha'bían sido baja. Que considera he-
roicos los hechos realizados por e'] 
guardia Díaz Campos, si bien no lo 
cree merace.dor al ing^ríío en la Or 
den de San Fernanido, aunque sí acree-
dor a otra recompensa. 

A l fo^lio 109 declara por exhorto 
sargento de la Guardia: Civil D. Miguel 
Bedoya Caisares: .manifiesta que conoce 
iil guardia Díaz Campos por haberle te 
nido a siuis órdenes y encontrarle con 
él al estallar el movimiento revolucio-
nario el día cinco de octubre. Q.ue al 
comenzar IQS siKesos ordenó al guardia 
D'íaz Caimip:® que en unión de tres 
más, defendieran las avanzad llasi, resul 
tando dos de ellos heridos y sie.ndo su-s 
lit'UÍdos por otros dos, resultando pos 
tcrionmiontc m..uerto5 los tres gnjardiaí 
que estaban a las órdenes de.l Antonio, 

Que la avanzadilla se defendió hasta 
ias nueve horas próximamente del dia 
cinco de un en^emigoi que, utilizando to 
da clase de armas-, a.tacaba por todas 
partes, y qiue supor.e en número de dos 
a tree mil hombres. 

Que el guardia Díaz Campos defend: 
heró'camjMite .la avainzariilla, regresando 
al cuairtel, cuando se replegó con les 
fusiles de los guardias qtíe resultaron 
raiuortos. 

Que conijiriera ajl gnjardia D'íaz Cam 
pos acreedor al ingreso en la Order 
de San Fernando, .no recordando lo; 
artículos del Re.glamento en que ptieda 
estar incurso. 

A l folio 114 vuelto declara por exh«r-
to el guardia A(!ej andró Luis Rodrj. 
guez. Manifiesta que conoce ai guardii 
Antonio Díaz Caimpos, como compañero 
de pues'to en la fecha de los sucesos. 
Que sobre las tres de la madrugada dd 
dia cinco de octuibre, ail prese.nta'rst 
unos individuos ©n el piiesto del cuarld 
de La'viana invitando aJ sargcito q« 
con su fuerza se cmtregaran, por hab; 
triunfado la revolución en toda Espi-
ña, fueron rechazadas taks propos.'cio-
iies por dicho sargento y, acto, seguido, 
ordenó' ai guardia Antonio Diaz pin 
que con é declairante y tres más x 

tuara en la avanzadilla, situada en li 
parte No.rte dci cuartei, lo que fué ccni-
plimentado en el acto, empezando m 
después el f roteo con los revoluciom-

os. Que durante la lucha resultaicn 
heridos un guardia y el declarante ; 
m'uertos el otro guardia y los dos qiit 
sustituyeron a los heridos y asimisnio 
herido el Antonio. 

Que pos'teriarmente se enteró qw ij| 
ha-l^r resultado muertos todos los 
se hallaban con ei guardia Diaz 
y herido éste pudo reintegrarse al 1 
Que el enemigo ataicaiba a la ava.nzíd.llij 
ipor los frentes Norte y Oeste, con to-j 
da clase de armas y en número de < 
cientos hO'mbres, aumentando al hati 
apoderada del puesto de los Barredoi.] 

Que durante la defensa .de la d: ' 
avanzadilla, el guardia Antonio dem 
tró en todo momento valor y 
liasta el extremo de q,ue, ai aproxireirs 
el enemigo y atacar ademas de con 1 
dichas armas con d:.namita y hace:» 
difícil la defensa de la avanzadilli 
propuso -salir una pareja de las dos i 
la defendían a cortar el paso de 
gruipos e imipedir se aproximaran; imSl 
a salir voluntario con él, haciéndolo^ 
dedaranite y fucrcin desakjadas 'asi 
mediaciones y resguardos del CemeiiS 
rio, dotíde habla varios grupos, 
giuidos por los disparos que hizo la ? 
reja que se alejaron en forma jal! 
tardaron algún tíemipo en hostilizar/ 
nuevo. 

Q u e conisidena' Weroicos ! « 
realizados por el guardia Díaz Cim 
j merecedor al ingreso en la Ordíii 
San Fernando. 

A l folio 120 declara por «dw'^'J 
guardia Francisco Rodríguez «i^ 
.Mani'fieS'ta que conoce al guardia A:s 
nio Díaz Campos'. Que antes de 1 
zar los sucesos y en vista de 
res que corrían d i que iba a 
una revolución, el comandante «11 
to conv'no e.n que, ca.so de que f® 
ra algún movimiento y tratíi»» 
asaJtar el cuartel se tomara to 
dilla, T scibre las tre® de la madW 
del día cinco, el referido Coríi^ 
en vista de la situación', ord<flO_'̂  
posiciones, por lo que el decían»^ 
otro guardia miarcharon a k 
dilla para su defensa, y sobre W 
de la misma mañana, se preseaftf»! 
.la mencionada avanzadilla el 6«'' 
Antonio Díaz y otro, con.el fio" 
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í^zir la posicióa, tomando el mamdo d« 
uta el ffuardia Díaz Ca-mipos. 

Que la avainzadilla se defendió hasía 
1,4 d:ez horas del misino día e.n que el 
«pliegue se verificó porque desde el 
«iirtel hicieron señas al Antonio para 
^ s< retiraira, ya. que se encontraba 
ig^letamente solo y herido^ 

Que durante la defensa de la citada 
^lanzadilla, el Antonio Díaz hizo una 

[«nérgica defensa de la misma, mo&tran-
I h gran arrojo y valentía en todo eil 
lamento del coMbaite, daindo prue'bas 
1 le gran herocsmo y por ello considera 
I Jeroicos los hechos' reajlizados por el 
Igismo, a quien cree acreedor a una, alta 
I i<iconijpensa. 

A.1 folio V2a vuelto, deda/ra doña Fran-
l^sca Díaz Martínez y dice que conoce de 
I lista al giuardia Antcnio Díaz Camipos 
(|0f tener su domicilio próximo aj camr-
Ifcl, y que el d ' i de l̂ ô s sucesos^ deáde una 
I rentan» de su casai pudo ver k acti-
iTidaid que desplegaba eil citado Dáaz en 
|Ii defensa de la avanzadilla; después 
llA rió en til momeitito en que eJ sar-
|pn.to lo recibía en la puerta del ouaT-
liel lleva.ndo consigo el armamento de 
Ijus comipañeros muertos, y que un mo-
Ireiito después lo v.ó haciendo fuego 
liesde una ventanaj d d cuartel, pudiendo 

>reciar que es>taba herido, pues le vió 
iingre en la cara;. Que por lo que vió 

ly por referencias oídas a varios veci-
puede manifestar que la actuación 

dicho guardia fué digna> de elogios 
or su vailor heroico. 

Al folio 124 declara por segunda 
¡Ycz el guardia A n t o n i o Díaz Campos, 

dice: Que al hallarse solo en la 
líTanzadílla por haber muerto sus 
leompañeros, lo comunicó por señas al 
loiartel pidiendo refuerzos , y que a! 
[loco rato el guardia Aure l io Martín 

Fermariz, con quien había comunica-
¡io, le indicó se retirase, lo que efectuó 

forma ya relatada. 
Al folio 125 declara el guardia D a -

sel Castro Morado, y dice que cono-
I al guardia Antonio D í a z Campos y 
tTcs más que subieron a la avanza-

lilla, como compañero de puesto, y 
kiie en las primeras horas del día S 
Jle octubre el comandante del puesto 
iTiltnó al guardia D í a z C a m p o s ' y tres 
pás que subieran a la avanzadil la, e m -

lezando el combate pocos momentos 
'espués; que durante el conubate re-
citaron dos heridos y un muerto y 
Imibién muertos otros dos que sus-
'tuyeion a los primeros; que la avan-
Nilla se defendió hasta, las nueve o 

lueve j modia del mismo día, hora en 
|ue se replegó el guardia D í a z Gam-
os. Que no fué testigo presencial d-e 

Ps hechos realizados por el guardia 
ntomo Díaz por hallarse defendien-

|o otro frente del cuartel, .pero que 
im " • ' ' " " i ^ a s sabe que el guardia 
ptonio Díaz se defendió hasta que 
W w sus compañeros fueron b a j a ; que 
Oastintemente estuvo haciendo fue-

1 , / •'«atartdo con su e jemplo a ios 
f e co« el se hallaban y que poste-

riormente, y a en poder de los j^eibel-
des, pudo ver c ó m o éstos le insulta-
ban duramente, refiriéndose a 'a ac-
tuaición ded combate de la avanzadilla, 
dilla. 

Q u e considera heroicos los hechos 
realizados por el guardia A n t o n i o D . a z 
Caimpos y que le cree merecedor de 
ingresa en la O r d e n de S a n Fer-
nando. 

A l fdlio 128 figura la diligencia de 
la inspección ocular e fectuada en la 
avanzadil la y casa-cuartel de Laviana 
y al fo.io 3'S figura el croquis a esca-
la 1:1.000 de la situación que ocupa 
la casa-cuairtel y avanzadi l la eventual 
de Laviana. 

A l folio 134 declara por exhorto el 
guardia Hipól i to Sánchez V i c e n t e ; 
manifiesta que conoce al guardia A n -
tonio D í a z Campos , siendo compañe-
ro suyo de puesto en la fecha de los 
sucesos, y que antes de empezar los 
mismos el jefe del puesto ordenó al 
guardia A n t o n i o Díaz Campos que ai 
mando de tres más se dirigiese a ia 
avanzadil la para su defensa. Q u e pudo 
presenciar desde la casa-cuartel que ei 
combate se empezó con intensidad a 
las cuatro de la -mañana, durando has-
ta las nueve y media; que a la hora 
del tiroteo fueron baja en la avanza-
dilla por heridos do^. guardias, siendo, 
sustituidos por otros dos, los ' que re-
.-iuitaron muertos más tarde, e igual-
mente el otro defensor de ia avanza-
dilla, habiendo quedado solo y herido 
ei jefe de la avanzadilla, guíen por 
medio de señales se entendía con e'. 
je fe del puesto y al darle cuenta aquél 
de que haibian muerto sus compañe-
ros, ordenó que se reintegrara a la 
casa-cuartel, habiéndolo efectuado y 
[rayendo consigo el a r m a m e n t o y mu-
niciones de los compañeros muertos. 

Q u e la actuación del guardia Díaz 
Caimpos durante la defensa d e la 
avanzadilla, pudo apreciar desde la 
casa-cuartel, que el referido daha ó-r-
denes a sus compañeros y que dirigía 
siempre el f u e g o de su avanzadi l la ha-
cia donde se intensificaba m á s el del 
adversario y que resistió solo y he-
rido hasta que el sargento le ordenó 
que se retirara. 

Que en su concepto considera heroi-
cos los hechos realizados por su com-
pañero Antonio Díaz C a m p o s y le 
cree merecedor al ingreso en !a O r -
den de San Fernando. 

A l folio 14a declara, por exhorto, el 
guardia Aurelio Martín Fermáriz ; ' ma-
nifiesta que conoce al guardia Antonio 
Díaz Campos y que estaba con él en el 
puesto de Laviana en los sucesos de oc-
tubre de 1934 y que de la actuación del 
citado guardia, durante la defensa de h 
avanzadilla, sabe y vió desde la ventana 
de la casa cuartel donde -ie encontra 
ba situado, cómo el guardia .Antonio 
hacía fues;o en to-dais dVeocc-nes, que 1." 
avanzadilla era atacada, cómo se mantu-
vo en el puesío manter.iendo al adver-
sario, siendo herido varias veces y no 
obstante seguía disparando. Que desde 

la citada ventana mantuvo comunicación 
por señas con el citado guardia Díaz 
Caimipos y observó cómo le decía que te-
nia tres muertos y estaba solo; que acto 
seguido comunicó esto al sargento, quien 
ordenó que se avisara a Díaz Campos 
que se concentrara a la casa-cuartel, lo 
que por señas comunicó a éste y así lo 
efectuó presentándose en el cuartel con 
el armamento y municiones de los com-
pañeros muertos, sin demostrar el míni-
mo abatimiento, a pesar de que venía 
sangrando por las heridas. 

Que quiere hacer constar, para resal-
tar eil lieroismo de Díaz Campos, cómo 
durante su permanencia en la cárcel de 
Laviana los revolucionarios ie insultaban 
e injuriaban por su actuación en la de-
fensa de la avanzadilla, y que lo cree 
incurso en los artículos 39, 40 y siguien-
tes hasta el 58 del reglamento de la Or-
den de San Fernando. 

A l folio 151 vuelto declara, p j r ex'hor-
to, el guardia civil, retirado, Oiegario 
Herrero Alonso: Manifiesta que conoce 
al guardia Antonio Díaz Camiws y que 
permaneció con él y otros varios en la 
cárcel de iLavíana en poder de los re-
volucionarios, pero que no conoce naJ1 
de su actuación por hallarse entonces 
en el puesto de los Barredos. 

AJ folio 156 vuelto, declara, por ex-
horto, el guardia Flaviano Ruiz A l l e r : 
Manifiesta que conoce al guardia Anto 
nio Diaz Campos y que se hallaba con-
centrado en el puesto de Laviana cuand(j 
ocurrieron los sucesos de octubre. Que 
cuando los revolucionarios intimidaron 
al je fe del puesto para que se rindiera, 
a lo que aquél no accedió, se ordenó 
al guardia Díaz Campos que, ccn tres 
más, fuera a defender un camino <iue 
domina el cuartel y parte del pueblo, 
cuyo puesto fué defendido hasta que eí 
sargento ordenó se retirara después de 
haber perdido toda su fuerza. 

"Que considera heroica la defensa he-
cha por el guardia Antonio Díaz Cam-
pos y digno de ingreso en la Orde.i de 
San Femando. 

A l folio 162 vuelto declara, por ex-
horto, el g p r d i a Lísardo Laguna La-
guna: Manifiesta que conoce al guar-
dia Antonio Díaz Campos y que, ¿.unta-
mente con él, estuvo preso en poder de 
los revolucionarios en la cárcel de La-
viana. 

Que por pertenecer a puesto distinto, 
desconoce la actuación de cite en la de-
fensa de su puesto, pero en la prisión 
o>-ó a varios compañeros elogiarle por 
su buen comjMrtamiento, sin demostrar 
vacilaciones ni el menor decaimiento de 
ánimo y por no -ser t e s t i g j presencial 
no puede decir si los hechos entran en 
la categoría de heroicos. 

Lo que como resumen de lo actuado 
tengo el honpr de elevar a V . E. a los 
efectos tiel artículo 43 del 'Reglamento 
de la Militar Orden de San Fernando, 
rogándole se publique en la Orderi ge-
neral de la Comandancia áe Asturias 
y D I A R I O O F I C I . V L d e l M i n i s t e r i o d e l a 
Guerra y se exliorte a los Generales, 
jefes, oficiales, suboficiales v ciases de 
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tropa que sepan algo en contrario o ca-
paz de modificar la apreciación de los 
hechos publicados, se presenten a decla-
rar ante este Juzgdao en el , 'azo de 
ocho días y remitiendo declarari ;n ju-
rada los que no residan en l.i ;ocali.lad. 

Oviedo, 5 de febrero de 19,56.—El capi-
tán, juez instructor, Jiamuii Marvá.— 
Rubricado.—Hay un sello en tinta que 
dice: Regimiento Infantería Montaña de 
Milán núm. 3. Juzgado de instrucción. 

P E R M U T A S D E C R U C E S 

Excino. Sr . : Vista la instancia docu-
mentada promovida por el alférez de IN-
T E N D E N C I A , con destino en la Sec-
ción de • Trcupa, afecta al Establecimiento 
centrad de dicho Cuerpo, D. Angel Ro-
dríguez Martín, cursada por V . E. en 17 
de enero último, en swpHca de permuta de 
dos cruces del Mérito Militar con dis 
tinti'Vo rojo, que posee, por otras de pri-' 
mera clase de la misma Orden y distin-
tivo; tenietido en cuenta que las cita-
dais cruces le fueron concedidas- con pos-
terioridad a la promulgación de la ley 
de 1918 (C. L. núm. 169), he resuel-
to desestimajr la petición del interesado, 
por carecer de derecho con anreg'lo a lo 
dispuesto en el artículo SS del reglamen-
to de recompensas en tiempo de guerra, 
de 10 de marzo de 1920 (C. L. núm. 4). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
marzo de 1936. 

MASOtJEI.BT 

Sefíor General de la •primera división 
orgánica. 

R E E M P L A Z O 

Exorno. Sr.: Visto el escrito- de 
la segunda división orgánica, de fecha 
:8 de febrero último, dandtí cueiiti de 
haber de-clarado eñ situación de reem-
plazo por enfermo, con residencia en 
Jaén, a partir del 6 de dicho mes, al 
au.xiliar administrativo del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
J E R C I T O D. Antonio Duran Pé-

rez, que tiene su destino en el Depó-
sito de Intendencia de León, he re-
suelto aprobar la citada determinación, 

•-mo comipreTKÜdo en Jas instruccio-
nes de S -de junio de IQO.Í (C, L . nú 
mero l o i ) y orden circular de 18 de 
noviembre de iQió (C. L . núm. 250). 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplim-iento. Madrid, 
5 de- marzo de ig36-

M A S Q U E L E T 

Señores Generales de la secunda y 
octava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E C O M P E N S A S 

Excmo. Sr . : Visto lo propuesto por 
V. E. en 14 del mes anterior, he resuel-
to c-onceder la medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con la pensión n-ien-sual 
vitalicia de 12,50 pesetas, al guardia ci-
vil de la Comandancia de Qviedo, Anto-
nio _ Díaa Caimipos, por ha'ber resultado 
herido por revolucionarios el S de octu-
bre de 1934. en Laviana de aquella pro-
vincia, hecho declarado de guerra por 
orden circular de 27 de noviembre del 
citado año (D. O. núm. 276), haber in-
vertido en la curación de sus heridas más 
de cuarenta días y serle de aDlicación el 
artículo segundo de los adicionales de 
la ley de 7 de julio de -1921 (C. L. nú-
mero 273) y los so y 52 del reglamem-to 
de recompensas en tiempo de guerra de 
10 de marzo de 1920 (C. L. núm. 4), hoy 
vigentes. 

Lo comunico a V , E. para 'su cono 
cimiento y cumplimiento. Madrid. 3 de 
marzo de 1936. 

MASgüECBT 

Señor General de la segunda. Inspección 
general <iel Ejército. 

R E G L A M E N T O S 

Circular. Excmo. Sr . : A propuesta 
del Presidente de la Sociedad de Soco-
rros Mutuos de Suboficiales y asimila-
dos del Arma de I N F A N T E R I A , pre-
via la conformidad de la mayoría de los 
socios que constituyen la misma, mani-
festada en las votaciones al efecto cele-
bradas con arreglo al artículo^ 32 del re-
glamento por que se rige la misma, apro-
bado por orden circular de 6 de julio 
de 1932 (D. O. núm. 164), he tenido a 
b'en resolver que los artículos sexto y 
36 del mismo reglamento queden modi-
ficados en la forma que a continuación 
Se expresa, a partir de primero de enero 
próximo pasado. 

Artículo 6.° Los descuentos m'ensua-
les para el aucñlio mutuo y forzoso que 
han-de satisfacer los asociados, se suje-
tarán a las siguientes normas: 

Socios forzosos 

Brigadas, sargentos y sus asímilaJos, 
cabes y músicos de tercera, con sueldo 
de sargento en activo servicio, jwrtene-
ciendo todos al Arma de Infantería: uno 
por ICO del sueldo incrementado en ios 
quioquenios. 

Socios voluntarios 

beres de retiro, sin que la cuota mensial 
pueda ser inferior a tres pesetas. 

Personal licenciado procedente de Sub-
oficial, o sargento y sus asimilados, sia 
goce de haber pasivo: tres pesetas. 
• Los socios íorzosos que estuviesen "Al 
servicio de otros Ministerios", supernu-
merarios sin sueldo, disponibles, proce-
sados, suspensos etc. ,etc., abonarán û» 
cuotas mensuales, reguladas por el suel-
do que percibirían en activo servicio 
normal. 

Art. 36. E l importe de ía cuota d« 
auxilio será de 4-000 peseUs, 'cantidad 
que podrá elevarse sí los fondos sociales 
llegaren.a permitirlo. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 it 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

R E S E R V A 

E x c m o . Sr.: Por cumplir en estí 
fecha la edad reglamentaria, he re-
suelto que pase a situación de reserva, 
con arregCo a lo dispuesto en la ley 
de 29 de junio de 1918 (C. L. núme-
ro 169), el coronel de C A B A L L E -
R I A D. Salvador Portil lo Belluga, 
con destino en el regimiento Cazado-
res de Numancia. sexto de Caballería, 
en cuya situación disfrutará el haiber 
mensual de 975 pesetas, más ico qu« 
le corresponden como pensionista d« 
la Orden de San Hermenegi do, quf 
percibirá a partir de primero de abril 
próximo, por La Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, por fijar 
su residencia en Madrid, según dis-
pone la ley de 21 de octubre de 1931 
y decreto de 27 de noviembre dd mis-
mo año, quedando afecto al Centro 
de Movilización y Reserva núm. i-

L o comunico a V . E. para su co-
nitcimiemto y cumiplímíento. Madrid. 
6 de marzo de 1936. 

M A S Q O T L E Í 

Señor General de la sexta d Í T Í s i ó » 

orgánica. 

Señores General de la primera dÍTÍ-
sión orgánica, división de Caballt-
ría e Interventor central de Gue-rra-

«Bfwr? 
Oficiales, Cuerpo de Oficinas Milita-

res, Cuerpo Auxiliar Subaltirn i, (íuar-
lia Civil, Carabineros y en general cuan-
tos pertenciendo a la Sociedad volunta-
-'amente, se hallen en activo servicio, 
lin estar incluidos en las escalas de Sub 
-ficiales y clases del Arma de Infante 
-ia: uno por ciento del sueldo incremen-
tado en los quinquenios. 

Oficiales y clases y sus asimilados,' en 
•ituación de retiradas, con -lisfrute de 
'la/ber pasivo: uno por ciento de sus ha 

R E T I R O S 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder 
el retiro para Madrid al auxiliar ad-
ministrativo de la nrimera.-secríAn 
del C U E R P O A U X I L I A R SUBAL-
T E R N O D K L E J E R C I T O , con des-
tino en este Ministerio, D. José Tru-
ohado Becerro, por cumplir la edad 
reigla.mientaria para obtenerlo en <'' 
•oresente mes, causando baja por fi' 
del mismo en el Cuerpo a que P".','" 
nece, haciéndosele, por la D'reccio» 
General de la Deuda y Clases Pul-
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vas, el señalamiento de haber pasivo 
le corresponde. 

Lo comunico a V. E. para s-u co-
locimiento y cumplimiento. Madrid 
i de marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor General Subsecretario de este 
Ministerio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

V A C A N T E S , D E D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr.: Existiendo 
una vacante de comandante en la Se-
aetaria.del Colegio de Huérfanos de 
la. Guerra, que corresponde proveer 
por antigüedad entre los de dicho 

cuailquier Arma o Cuer-
po", he resuelto se anuncie la misma 
para que pueda ser solicitada en el 
plazo de diez días, a partir de la pu-
blicación de esta orden. 

Lo comunico a V . E . para su co-
locimiento y cumplimiento. Madrid, 
i de marzo de 1936. 

M A S Q U B L B T 
Señor... 

V U E L T A S A L S E R V I C I O 

Excmo. Sr.: V i s t o el escrito de esa 
Jefatura de 26 de febrero último, al 
que acompaña certificado de recono-
cimiento facultativo sufrido por leí 
sargento de I N F A N T E R I A D. An-
tonio Arrabal Cabezas, de reemplazo 
por herido en Ceuta, y por cijiyo cer-
tificado se comprueba se halla resta-
blecido y en condiciones de prestar 
el servicio de su dase, he resuelto 
que el interesado vuelva al servicio 
activo, quedando en situación de dis-
ponible forzoso en Ceuta, cqn arre-
arlo al artículo tercero del decreto de 
7 de septiembre de 193.S (D- O. nú-
mero 207), hasta que le coresponda 
ser colocado. 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
i d« marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor laterrentor central de Guerra. 

I N S P E C C I O N D E F A R M A C I A 

S E R V I C I O S F A R M A C E U T I C O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
« recuerde 9 los Inspectores y ¿.efes de 
los Servicios farmacéuticos dVl Ejérci-
to, que _por las Farmacias militarev se 
ae el más exacto cumplimiento a cuanto 
«'sponen l»s órdenes circulares de 16 de 
^tubre de 1931 (C. L. núm. 775) y 16 
«septiembre de 193S (D. O. núm. 213), 
^ ™ <i« que el servicio por dichas F i r -

macias sea prestado exclusivamente .«. 
-OS que acrediten mediaaite el documento 
just.ticativo tal derecho, y a cuanto dis-
pone el reglamento para la venta de me-
dicamentos de 4 de enero de 1909 (Co-
lección Legislativa núm. 5); como asi-
mismo que por los poseedores de la tar-
jeta para el servicio farmacéutico se cb 
serven las inst.ruccicoes que figuran ai 
dorso de la misnxa. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cu.-nplimiemto. Madrid', 4 de 
marzo de 1936-

MASQUET.ET 
Señor... 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

C O M P R A D E G A N A D O 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que la segunda comisión de compra 
de ganado "caballos especiales para 
concurso y de silla para remonta de 
señores Generales, jefes y oficiales", 
que ha de actuar en esta plaza, duran-
te el presente año y del 2 ni 12 inclu-
sives, de cada mes, sea integrada por 
el personal que se consigna en la ad-
junta relación, la cual dará cumpli-
miento a cuanto determina la regla 
17.®' de la orden circular de 24 de 
julio último (D. O. núm. I6Q'), y el 
personal que la integra devengará la 
dieta que determina la citada regla. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cum'plimiento. Madrid, 
3 de marzo de 19.36. 

MASQUII-ET 
Señor... 

«BLACIÓN SUE SE CITA 

Jefe: Teniente coronel de Caballe-
ría, D'. Fernando Arroyo EIzo. de la 
Escuela de Aplicación de Caballería 
y de Equitación del Eiército. 

Caoitán de Caballería, D. Joaquín 
de Sotto Montes, del Depósito Cen-
tral de Remonta. 

Veterinario primero, D. Antonio 
Cuadrado Calvo, del Escuadrón de 
¡a Escolta Presidencial. 

Pagador: Caoitán de Intendencia, 
D. Eduardo García Riveras, de este 
Ministerio. 

Interventor: Comisario de. Guerra 
de primera, D. Eduardo Zacaginini 
Westermayer, de este Ministerio. 

U n picador mili+ar. de la Escuela de 
Aplicación de Caballería v de Equita-
ción del Ejército, un sargento, un ca-
bo y cuatro soldados de la plantilla del 
Dwósíío Cenitrail de Reimointa. 

Madrid, 3 de marzo de 1936.—Mas-
auelet. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
se anuncie el oportuno concurso para 
cubrir una vacante de picador m'litar. 
existente en el Depósito de recría y do-
ma de. Jerez, con arreglo a cuanto dispo-

ne el artículo primerci, trafisitori*, del 
glaniento para los Servicios de recría y 
doma, aprobado por orden circular de 
de octubre de 1933 (D- O. núm. 259), m«-
dificada por otra de 24 de enero de 
(D. O. núm. 26), 3 de febrero (D. O. nú-
mero 38), 30 de marzo (D. O. núra. 77), 
21 de abril (D. O. núm. 93), 5 de may« 
(D. O. núm. 106), todas del mismo añ« 
y decret:s de 17 de enero y 7 de íep-
tiembre últimos (D. O. núms. 17 y 207). 

'Los dell referido emp'.eo pertenecientes 
al C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -
T E R N O D E L E J E R C I T O , que desee» 
concursar la mencicnada vacante, cursa-
rán sus instancias, debidamente docu-
mentadas, al Establecimiento^ antes cita-
do y en el plazo de veinte días,, a partir 
de la fecha de la publicación de «sia 
d i s p o s i c i ó n e n e l D I A R I O O F I C I A L . 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
marzo de '1936. 

MASQWBLBT 

SeñJr... 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

H A B E R E S . — D O C U M E N T A C I O N 

Circular;- Excmo. Sr . : Con objeto dt 
lograr la debida continuidad en la re-
clamación de devengos del personal que 
percibe sus haberes con cargo al presu-
puesto de este Departamento, sin omi-
siones o retrasos perjudiciales jara el 
servicio por falta de constancia de de-
terminadas datos en las entidades admi-
nistrativas que han de efectuar la recla-
mación de los mismos, he t^ido por con-
veniente disponer, con carácter general, 
como complemento y ampliación 4e t 
legislación vigente en la materia, y «>a 
efecto desde el primero del mes pré-
ximo: 

r.° A l ser baja en nómina o extrac-
to un perceptor, se redactará con la ma-
yor diligencia por la entidad í|iie r « l a -
maiba sus devengos. íiu correejpond'ente 
" B a j a de haberes".' 

2." Dicho documento se exteadérá cu-
plicado en papel blanco fuerte, en hoja 
de tamaño de oficio (225 por 164 
mietros) solamente por su anvers» y e» 
forma natural, ajustándose al »o<ieie 
que se une y a las Lnstruccionea siguíísi-
tes: 

a) E l "Motivo de la b a j a " se coneig-
nará para los traslados, prin>eram«te 
el ascenso si lo '-.ubo, y en segunda línet 
el caníbio de cestino o situación que pro-
duzca aquélla, con indicación de las ór-
denes correspondientes y número del 
D I A R I O O F I C I A L e n q u e s e p u b ü c a r o B . 
Fñ los casos de- baja definitiva ea el 
Ejército, sie consignará dicho concepte 
coa expresión, en su caso, de {alkc'miett-
to (buya fedlia y lupa.r debecá figiwair en 
la iínea primera), separación del servi-
cio, retiro, etc.. indicándose ignialn»e»te 
la orden de aquélla. 

fe) En "Devíngos persomafc»" se coi-
signarán detalladamente, con sepai ación 
de conceptos, los que percibía a so baj« 
el interesado. 
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e) En "lojpuesto de utilidades" se ha-
rá constar si se halla o no acog'do a los 
beneficios de la segunda dispos;c¡óa tran-
5Ít«ria del decreto-ley de 15 de diciembre 
de i{»27 (C. L. núm. 527), y ji éstos sub-
iiite», teniendo presente las instruccio-
ne« áe la orden circular de 26 d« julio 
de igaS (D. O. núm. 168). 

d) En "Ittdicacicnes especiales"', se 
hará» las que correspondan y especial-
mente relativai a retenciones judiciales, 
anticipos de pigas, mejora de pensión 
míttinML d e retiro etc., y en genera!, a 
cuantos deicuentos oficiales corresponda 
practicar al perceptor; todo ello sin per-
jiuxi* die la tramitación p a l i a r esta/ble-
cida, jara k documentación correspon-
diente. 

í) Em d -Cese de haberes" se con-
signará la fecha hasta la que se le han 
reclinrado loi suyos al interesido p(jr la 
entidad expedidora, especialmente aque-
llos ^líe se devengan por diai, y cuáles 
son 1M i>ercibidos. 

¡ ) Est« documento lo autorizarán 
cfuieiN» 1» efectuaban- en los de recla-
macióa ea que se produjo la baja res-
pectiTí y en igual forma. 

3.* IJIÍ "Bailas de haberes" origina-
les, lleTaráa el dorso dispuesto conforme 
al correspondiente modelo que también 
ie ajie, con objeto de facilitar las ano-
taciones que «ean precisas en la entidad 
que Ia« reciba; les duplicados llevarán el 
dorso ea blanco y se diferenciarán de 
aquéllo* «a que en cabeza irán titulados 
"dupKca4o de la baja de hajberes" y so-
laanmte rubrieadoisr aunque con lo® se-
llos oficíale». 

4.' I>t.tttr« deil más breve plazo posi-
ble, se remitirán de oficio por la entidad 
exipsdidora i «quélLaí en que deban cau-
sar altai, una "baja de haiberes" original, 
y »« dupüícaido por cada perceiptor que 
se halle ea este caso, dflbiemido relacionar-

..se «í i o n o del oficio'la remisión. 
>< 3' «tttidades que reciban estos 

^documentos antes de darles entrada com-
probarán, si efectivamente, procede el al-
ta en sus nóminas, y caso negativo, se 
ümitairán a estampar su sello en el mar-
gein dti ofi.cio, inutilizando su pie, e ins-
cribir el que corresponda, dándoles cur-
so nuevamente con la menor dilación po-
sible; caso de corresponderás alguna, 
segregarán las restantes y .con oficio pro-
pio, las reexpedirán a donde correspon-
da seguidamente. De las bajas de habe-
res, la que se haga cargo, devolverá a la 
entidad expedidora como acuse de reci-
bo el duplicado de cada una, sin oficio 
de remisión alguno, pero estampando in-
excusablemente en su dorso, lU sello de 
entrada con la fecha y número de re-
gistro del oficio con que las recibió, 
' " 6 . " Si la entidad expedidora no pu-
diera remitir la baja de haberes con tiem-
po oportuno para que llegue a los recep-
tores antes del 5 del mes en que deba 
surtir efectos administrativos, anticipará 
por telégrafo los datos precisos, para que 
no sufra retraso la reclamación de ha-
beres de esta última. El no recibo de la 
"baja de hajberes"-o del telegrama de 
referencia, no será obstáculo para que la 
entidad que deba formalizar el extracto 
o nómina reclame los haiberes y devengos 
que por su categoría y nuevo destino co-
rrespondan al interesado, sin lierjuicio 
de interesar telegráficamente el envío de 
la "ba ja" . 

y." En los casos de ceae definitivo de 
percepción de haberes por presupuesto 
del Departamento de'Guerra, las "bajas 
de haberes" se archivarán provisional 
mente y a efectos ulteriores, en la ofici-
na que corresponda, debiendo consignar-
se en ellas los datos precisos para de-
terminación del siueildo regullador resipec-
tivo etc., conforme al Estatuto de Cla-
ses pasivas de 22 de octubre de 1926. 
reformado por decreto de 19 de noviem-
bre de 1927 y reglamento para su anli 
cación de ai de noviembre de 1927 (Co-

lección Legislativa núm ŝ. 372, 485 y 488) 
y demás detalles se estime procedan. 

8.° No obstante el procedimiento au-
tomático que -se establece a partí.- de i 
del mes próximo, las diversas entidades 
administrativas podrán interesar las ba-
jías de -haiberes de sus perceptores, an-
teriores a dicha fecha y que precisen, de 
las entidades de procedencia, si bien de-
berá limitarse a casos recientes o de re-
conocida necesidad en evitación de per-
turbaciones en el servicio. 

9.° Las bajas de haberes originales 
sólo se expedirán con clestino a la enti-
dad administrativa en que sea alta el per-
ceptor; o bien, a qu'en corresponda enten-
der en su señalamiento de haberes pasi-
vos de scficitar dicho documento. E« 
los casos restantes en que deba, facili-
tarse dicha "ba.ja" se hará en "cop'a" de-
bidamente autorizada en el m'smo impre-
so de los "duplicados", sustituyendo urji 
inidicaicíón por otra en la cabeza del do-
cumento. 

10. Las Dependencias que no formu-
lan ipor sí mismas las nóminas de habere» 
de su personail, cuidarán de que la rela-
ción de éste, con exipresión de !o« deven-
gos resipectivos, etc., que preceiptúa k 
orden circulair de 30 de jul'o de I9it 
(C. L. núm. 292), se halle en las enti-
dades que han de ríclamarlos dentro de 
los cinco primeros días de cada mes-, e« 
evitación de les .perjuicios que la demc!-
ra u omisión pudiera ocasionar a loi 
penoeptores que no justifiquen en dich* 
plazo hallarse "presentes" o "como pre-
SKir/jes". Iguaílmente deberán comuni-

car a las mismas, las incoiriporaciones y 

•ceses del persi-naJ, esipec'almente cuand» 
le corresrx)ndain nuevos devengos cuy» 
ajuste regilamentario sea por días. 

Lo comunico a V. E. para su con* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U W . E T 

Señor... 

•^UiáÉám 
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MODEI.O DK " B A J A D E H A B E R E S " QUE SE CITA 

Los "Originales", con este anverso y con el dorso que se acompaña. 

Los "Duplicados" y las "Copias", con este anverso, anteponiendo al titulo "Duplicado de ia" o "Cof l j i 
l»" y con el dorso en blanco. 

{Denominación de la Entidad Administrativa expedidora.) 

B A J A D E H A B E R E S 
E N L A E X P R E S A D A E N T I D A U A D M I N I S T R A T I V A , D E L 

(Rmhl^n (Arma n Cui'rbn^ Dnn (Nombre) (brimer nhellidn (senunAa KttUidá\ 
F.n (ün dt me.'; i'tn.) de IQ-?... 

M O T I V O D E L A B A J A Y D I S P O S I C I O N C O R R E S P O N D J E N T E 

D E V E N G O S P E R S O N A L E S D E L I N T E R E S A D O , Q U E T E N I A A S U B A J A 

1 CONCEPTOS 
INTEGRO 
ANUAL 

FECHA LIMITE DE 
PERCEPCION DISPOSICIONES DE SU CONCggWW 

I M P U E S T O D E U T I L I D A D í E S ; Tributará .por... 

I N D I C A C I O N E S E S P E C I A L E S : 

C E S * D E H A B E R E S : Redamados y -percibidos sus devengos por esta entidad, hasta 

El, 
de de i » , 

E L 

E L 

A u t o r í i w i a este documento quienes lo efectuaban en los de reclamación en que se produjo la baja respectíwi 7 e» 
i»«tel .loMM. 
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Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : S. E. el señor 
Presidente de la República, por retolu-
dón de fecha 4 del actual, ha tenido 
a bien conferir a los jefes del Cuerpo 
de E S T A D O M A Y O R que a conti-
nuación se relacionan, los cargp^s que 
a cada uno se le señala. 

iLo 'comunico a V . E. para su co-
aocimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de niacza de 1936. 

M A S Q Ü K L E T 

Señor... 

RHCACIÓN QUE SE CITA 

Coronel de Estado Mayor, D. T e ó -
dulo González Peral, de disponible 
forzoso en la Comandancia Militar 
de Canarias, el de jefe de Estado Ma-
yoir de 'Isi octava división. 

Teniente coronel de Estado Mayor, 
D. Luis V'illanueva López-Moreno, de 
ia Escuela Su'perior de Guerra, el de 
jefe de Estado Mayor de la Coman-
dancia Militar de Canarias. 

Madrid, 6 de marzo de 1936.—^Mas-
que let. 

S E G U N D A S E C C I O N 

-APTITUD P A R A E L M A N D O Y 
i í A N E J O D E C A R R O S D E C O M -

B A T E 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la pro-
puesta cursada a este Ministerio por el 
General de la quinta división organica y 
formulada por el coronel del regimiento 
de Carros de combate núm. 2, en solici-
md de que se conceda la "aptitud de jefe 
de Carro de combate y manejo de estos 
Tehículos" al sargento, destinado en el 
mismo, D. Santos Sánchez Rollan, y te-
niendo en cuenta que reúne las condicio-
nes que señala la orden circular de 20 de 
íeptiembre de 193S (D. O. núm. 219), 
he resuelto concederle la aptitud solici-
tada. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 
»eñor... 

OBRAS D E U T I L I D A D P A R A E L 
E J E R C I T O 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la in»-
tancia elevada a este Ministerio por el 
comandante de E S T A D O M A Y O R don 
José Medina Santamaría, autor de la obra 
titulada "Los ejercicios táctic<« sobre el 
plano y su resolución", a propuesta del 
Estado Mayor Central, he res'ielto que 
Jî hi; obra sea declarada de util.dad para 
« Ejército, como compircndida «a el 

apartado a) del artículo primero de la 
orden circular de 4 de octubre de 1935 
(.D, O. núm. 231). 

Lo -comonico a V . E. para su con» 
ciimcnto y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936-

iÍASQÜHJET 
Señor... 

Dirección General de Aero-
náutica 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el teniente coronel del A r m a de 
A V I A C I O N M I L I T A R D. Lyis Mo-
reno Abella, pase destinado a la pri-
mera Inspección generaú del Ejérci-
to, cesando en el cargo de jefe de la 
oficina de Mando de la Jefatura de 
Aviación Alilitar, que actualmente des-
em'peñaba. 

Lú comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumipli'miento. Madrid, 
5 de marzo de 1935-

MASQXTIUR 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr,: S. E. d Pre-
sidente de la República, por reso'u-
ción de 4 del actual, ha tenido a bien 
conferir el mando de la Escuela de 
Tiro y Bombardeo Aéreos de Los 
Alcázares, del A r m a de Aviación Mi-
litar, al comandante de I N F A N T E -
R I A , piloto y observador de aeropla-
no, D. Juan Ortiz Muñoz, el cual ac-
tualmente se encuentra destinado co-
mo segundo jefe de la Escuadra nú-
mero I de la citada Arma. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
S de m a r z o de 1936. 

MASQU; 
Señor... 

Circular. Ex;cmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán D. Virgilio Leret Ruiz, 
destinado como agregado al Arma de 
Aviación Militar por orden de 20 de 
febrero último (D. O. núm. 46), p ^ e 
a prestar sus servicios en el anterior 
concepto a las Fuerzas Aéreas de 
Afr ica (Base de hidros del Atalayón). 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
S de marzo de 1936. 

lÍAsguxutr 
Señor... 

S I T U A C I O N E S A E R O N A U T I C A S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente coronel del Arma de 
A V I A C T O N M I L I T A R D. Angel 
Pastor Velasco. cese en su actuad des-
tino ea la primera Inspección general 

deíl Ejército, y quede en la «"tnadóo 
de "Eventual idades", de dicha Arma, 
continuando como agregado a la Di-
rección general de Aeronáutica. c * m o 
secretario técnico de la misma. 

Lo comunico a V . El. para sti 6*-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
S de marzo de 1936. 

Señor... 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
anunciar a continuación las vacantes de 
jefes y oficiales existentes en el Arma 
de A V I A C I O N M I L I T A R , las cualet 
serán cubiertas en la forma reglamen-
taria. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, S de 
marzo de 1936. 

UASfiOBLBT 
Señor... 

A B L A C I Ó N Q U B S B C I T A 

Plana Mayor de las Tropas ¿e la« 
Servicios de Material e Instrucción, una 
de comandante. 

Escuadrilla de Plana Mayor (Cuatro 
Vientos), una de subalterno. 

Escuela de Tiro y Bombardeo Aéreos 
(Los Alcázares), dos de subalterno y dos 
de alférez (tropa). (Ley de g de di-
ciembre de 1935.) ' 

Escuadra núm. i (Getafe), cuatro de 
subalterno. 

Escuadra núm. i (Getafe), cuatro sub-
alterno, una de alférez (piloto) (ley de 
5 de diciembre de 1935) y una dé alfé-
rez (tropa) (ley de 5 de diciembre de 
I93S). 

Escuadra núm. 2 (Sevilla), dos de sub-
alterno y cuatro de alférez (tropa) (ley 
de 5 de diciembre de 1935). 

Escuadra núm. 2 (Granada), una de 
capitán, tres de subalterno y dos de 
alférez (piloto) (ley de 5 de diciembre de 
I93S). 

• Escuadra núm. 3 (Barcelona), tres de 
subalterno y dos de alférez (tropa) (ley 
de 5 de diciembre de 1935). 

E; cuadra núm. 3 (Logroño), una de 
capitán, una de observador, ocho de sub-
alterno y una de alférez (tropa) (ley de 
5 de diciembre de 1935). 

Grupo de hidros núm. 6 (L«g Alcá-
zares), seis de subalterno. 

Fuerzas Aéreas de Africa, una de co-
mandante, una de subalterno (aptitud hi-
dros) y tres de alférez (tropa) (ley de 5 
de diciembre de 1935). 

Madrid, 5 de marzo de 1936.—Mas-
quelet 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
anunciar a continuación las vpcantes dd 
Cuerpo de Suboficiales y tro;u niie exis-
ten en las difer-entes espe.:ia1¡dades del 
Arma de A V I A C I O N M I L I T A R , la» 
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«uale» serán cubiertas en l i forma re-
glamentaria. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

EELACIÓM QUE SE CITA 

Pilotos 

Plana Mayor de las Tropas de los 
Servicios de Material e Instrucción, una, 

Escuadra núm. 2 (Granaiia), tres. 
Grupo de hidros núm. 6 (Los Alcá-

sares), dos. 

Radios 

Aeródromo de Cuatro Vientos, una de 
cabo. 

Escuela de Tirp y Bombardeo A é -
reos (Los Alcázares), dos de sargento 
y una de cabo. 

Grupo de hidros núm. 6 (destacamen-
to de Pollensa), dos de cabo. 

Escuadra núm. i (Getaíe), una de 
cabo. 

Escuadra núm. i (León), una de cabo. 
Escuadra núm. 2 (Sevilla), una de sar-

gento. 
Mecánicos 

Escuela de T iro y Bombardeo Aéreos 
(Escuadrilla Y-2), tres de cabo. 

Parque regional SE. , un subcificial y 
dos cabos. 

Grupo de hidros núm. 6 (Los Alcáza-
res), dos de cabo. 

Fuerzas Aéreas de Africa, una de wr-
gento y dieciséis de cabo. 

Armeros 

Aeródromo de Cuatro Vientos, una de 
sargento. 

Aeródromo de Getafe, una de sar-
gento. 

Aeródromo de León, una de sargento. 
Aeródromo de Sevilla, una de sar-

gento. 

Tropas 

Escuadra núm. 3 (Barciiona), una de 
brigada. 

Madrid, 5 de marzo de 19.36.—Mas-
quelet. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

vlúiisterio de la Goberna-
ción 

Excmo. S r . : Habiendo cesado en el 
cargo de Jefe de la Oficina de Infor-
mación y Enlace el comandante de eso 
Instituto D. Alfredo Escobar Huertas, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner quede en situación de disponible 
forzoso, com residencia en esta caipital, 
en las condiciones que determina el ar-
ticulo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre último {Gaceta núm. 253), que-
dando agregado para haberes, documen-
tación y. demás efectos al 14.° Tercio, 
y surtiendo efectos admiijistrativos est;i 
disposición a partir de la revista del co-
rriente mes. 

L o digo a V . E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 3 de marzo de 
1936. 

p. D., 
TUAN J . C R E M A D E S 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr . : Por c'jmolir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Sub-
oficiales de ese Instituto que se expre-
sa en la siguiente relación, que da prin-
cipio con el brigada D. Benito Andréu 
Sancho y termina con el sargento don 
Manuel Montejano García. 

Este Ministerio ha resuelto sean dados 
de baja en el Instituto a que pertenecen 
por fin del presente mes y pasen a fijar 
su residencia en los puntos que se In-
dican. 

L o comunico a V . E . para su conoci-

miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
marzo de 1936. 

r. D., 
J U A N J . C R E M A D E S 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Brigada de la Comandancia de V a -
lencia, interior, D. Benito Andréu San-
cho, en Valencia. 

Brigada de la Comandancia de Za-
ragoza, D. Juan de Dios V a y o García, 
en Durango (Vizcaya). 

Brigada del 14.° Tercio D. Francis-
co Arranz Pecharromán, en Madrid. 

Brigada de la Comandancia de Sevi-
lla, interior, D. José Martos Almodó-
var, en Paradas (Sevilla;. 

Brigada de la Comandancia de T e -
ruel, D. Framcisco Pernués Ara , en 
Huesca. 

Sargento de la Comandancia de A l -
bacete, D. Manuel Montejano Garciu, 
en Albacete. 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re-
suelto que los oficiaios de la Guardia 
Civil expresados en la siguietii'3 rela-
ción, que principia con D. Joaqnín Lo-
zano Máñez y termina con D. José Fi-
zones López, pasen a situación de reti-
rados, por cumplir en- el presente mes 
la edad reglamentaria,, y fijen ÍU resi-
dencia. en los puntos que también se in-
dican en la mencionada relaciái!, de-
biendo ser dados de baja en ese Insti-
tuto por fin del mes de la fecha. 

L o digo a V . E. para su conocimien-
to y 'cumplimiento. Madrid, 3 de mar-
zo de 1936. 

p. D., 
J U A N J . C R R M A D E S 

Señor Inspector general de la G'iardia 
Civil. 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Capitán, D. Joaquín Lozano Máñez, 
Segorbe (Castellón). 

Teniente, D. Manuel Elias Gómez, 
Bilbao (Vizcaya). 

Otro, D. Cristóbal Gómez Oliva, So-
villa. 

Otro, D. Segundo Martínez L a Higue-
ra, Valencia. 

Alférez, D. Benjamín Castaño Alon-
so, Zamora. 

Otro, D. Jerónimo Ramos Cabrero, 
Zamora. 

Otro, D. José Pízones López, Cádiz. 

Excmo. S r . : Por cumiplir en el mes 
aictual la edad reglamentaria para d 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, que 
da principio con el guardia primero An-
gel López García y termina con el 
Corneta Kdefonso Puerto- Almagro, 

Este Ministerio ha resuelto sean da-
dos de baja en el Instituto a que per-
tenecen, por fin del presente mes, y ' 
pasen a fija^r su residencia en los pun-
tos que se indican. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y den-jás efectos. Madrid, 3 de 
marzo de 193Ó. 

P- P-, 
J U A N J . CREMADES 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Guardia prime-ro de la Comandancia 
cía de Cuenca, Angel López García, en 
Enguídanos (Cuenca).' 

Guardia primero de la Comandancia 
de Cuenca, Rainnindo Jiménez del Saz, 
en Tarancón (Cuenca). 

Guardia primero' de la Comandancia 
de Toledo, José Dorado Ruiz, en Mora 
(Toledo). 

Éáh 



ü, o. núm. 56 7 de m a r z o de ig-SÓ 7*i 

Guardia primero de la Comandancia 
de Barcelona, D. Vicente de la V a r g a 
Pérez, en San Feliú de Llobregat (Far-

"^Guardia primero de la Comandancia 
de Gerona, Ramón Cantón Sánchez, en 
Palauiós (Gerona). 

Guardia primero del cuarto Tercio 
Catalino Carrillo Amblar, en Madrid. 

Guardia primero del cuarto Tercio 
Eufemio Arranz Herguedas, en Madrid. 

Guardia primero de la Comandancia de 
Valencia Interior José Santamaría A l a -
créu, en Valencia. 

Guardia primero de la Comandancia de 
Castellón Pablo Peraire Miralles, en 
Albocácer (Castellón). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Lugo José V i g o Corral, en Lugo. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Zaragoza Ceferino Vela Simón, en 
Zaragoza. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Zaragoza Manuel Alvarez Rodrí-
guez, en Egea de los Caballeros (Zara-
goza). 

Guardia primero de la Comandancia 
da de Granada Antonio Sánchez Ga-
llegos, en Granada. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Segovia José Izquierdo Benito, en 
Madrid. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Oviedo Manuel Rodríguez Méndez, 
en Puerto de V e g a (Oviedo). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Badajoz Antonio Ramos Muñoz, en 
Oliva de Mérida (Badajoz). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Burgos Víctor Palacios Cuesta, en 
Burgos. 

Guardia primero de la Comandan;ia 
de Falencia Mariano de la Fuente Ca-
talina, en Falencia. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Navarra Melainio Sanz GcnzáJez, 
eii Viana (Navarra). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Huelva, José Jiménez Tejela, en 
Huelva. 

Guardia primero de la Comandan-
cia de Jaén, M á x i m o G u z m á n Rubio, 
en Linares (Jaén). 

Guardia primero de la Comandan-
cia de Jaén, Rosendo Cabrera Moral , 
en Jaén. 

'Guardia primero d̂ e la Comandan-
cia de Guadalaiara. Francisco Martí-
nez Barbas, en T r i l l o . ( G u a d a l a i a r a ) . 

Gunrdia primero de la Comandan-
cia de Guadalaiara, Eustas io de Min-
go García, en Abanades (Guadalajr.ra). 

,Gn,?rdia primero de la Comandan-
cia de Z,imora, Roprelio Marín R o m á n , 
en Zamora. 

.Gunrdia primero de la Comandan-
cia de Zamora, José Pérez de Castro, 
en Manganeses de, la L a m p r : a n a (Za-
inora). 

.Gunrdia primero de la C o m a n d a r -
l a de Vizcaya, Greororio Pérez de1 
i a ornar en San Miguel de Basauri 
(Vizcava), 

'Guardia primero de la Comandan-

cia de V i z c a y a , Julio de Quev.edo L a -
brador, en Bi lbao ( V i z c a y a ; . 

Guardia, primero de la Comandan-
cia de Santander, B e n i t o Mart ínez 
Martínez, en Madrid. 

Guardia primero de la Comandan-
cia de Ciudad Real , A n g e l García de 
la Rubia, en Ciudad Real . 

G u a r d i a primero de la Comandan-
cia de Ciudad Real , José ívíartín Se-
rrano Rivas, en A i c á z a r de S.-in Juan. 

'Guardia segundo de la Comandan-
cia de Toledo, Braul io García K a m é , 
en Toledo. 

iGuardia segundo de la Comandan-
cia de Barcelona, Florentino Dabad 
García, en Granollers (Bar.;c;ona). 

Guardia segundo de la Coni.indan-
cia de B a d a j o z , T o m á s Sánchez Jara-
mago, en H i g u e r a la Real ( B a d a i o z ) . 

'Cjuardia segundo de la Comandan-
cia de Córdoba, D . T o m á s M u ñ o z L ó -
pez, en Lucena ( C ó r d o b a ) . 

Guardia segundo de Ja Comandan-
cia de Jaén, Juan iMeriiibrive Marín, en 
Linares (Jaén) . 

Corneta del 19.° Terc io , I ldefonso 
Puerto A l m a g r o , en M á l a g a . 

E x c m o . Sr . : Este Ministerio ha re-
suelto conferir los destinos que se in-
dican, a los ofic. ales de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente reia-i 
ción, que orincipia con D . L u i s M a r o -
to González y termina con D . F l o r e n -
cio A l c a l á Mart ínez. 

L o digo a V . E . para -.u conoci-
miento y efectos. Madrid, 4 de marzo 
de 1936. 

p. D., 
J U A N J . CREMADES 

Señor Inspector ^general de la Guardia 
Civil . 

M L A C I Ó N QUE SE CITA 

Capitanes. 

D . Luis M a r o t o González, ascendi-
do, del Parque Móvi l , a la Inspección 
general. ' • 

D . Francisco Qiste l lanos Castel la-
nos, de la Plana M a y o r de la Coman-
dancia de Jaén, de Cajero, a la terce-
ra Compañía de la de Teruel . 

Tenientes 

D. Joaquín Teresa P o m a r e s , de la 
Comandancia de Alicante, a ,1a de 
Alava. 

D. Joaquín Arrabal González, de la 
Crman.dancia de Jaén, a la de. Bar-
ceíona, 

D.. Florencio A l c a l á Martínez, de la 
Comandancia de Jaén, a la de Lérida. 

F.xrmo. Sr.: Cnmo con?ecnencia de 
lo disoiipsto en la orden de eplí' D e -
i:>-tan-,=nto de 28 del srte-ior (Careta 
núm. (5.1"), que re^Juelve instancia nro-
ninvida Por el bria-ada de ese Insti-
tuto .T). Adol fo R a m o s Dubau, corres-

ponde mejora de puesto c a la 
de su ciase, y a lgunos s«r colocados 
entre los hoy alféreces, por lo que, 
este Mmisterio ha tenido a bien con-
ler.r ei referido e m p l e o de alférez, con 
la efectividad que a cada uno se asig-
na, a los brigadas comprendidos en :a 
siguiení-s relación, que principia con 
Ü. P e a r o dei C a m p o N a v a s y termi-
na con D . José Sánchez Benito,, los 
cuales . serán colocados en ed pue»to 
que también se expresa. 

L o di'go a V . E . para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 4 de marzo 
de 1934 

e. D., 
J U A N J . CBUÍMA»B» 

Señor Inspector general de la Guar-
dia C i v i l 

D I L A C I Ó N QUE SE CITA 

D . Pedro del C a m p o Navas , de ia 
Comandancia de Almería , con efecti-
vidad de 14 de enero de 1936, entre 
D . D o m i n g o A r r o s E x p ó s i t o y don 
A l f r e d o V a s G ó m e z . 

D . Luis So'iis B o r r e g o , de la Co-
mandancia de B a d a j o z , con la misma 
efectividad, entre D . A m b r o s i o Casa-
do H e r r a n z y D. F r a n c i s c o de la Flor 
Fuerctes. 

D . Esteban D i e z Sancho, del cuarto 
Tercio, con la misma efectividad, en-
tre D . Hi'póil.ito Sáez Serrano y don ' 
A n g e l Calvo Blanco. 

D. F r a n c i s c o Piñel E s t é v e z , de la 
Comandancia de Zamora, con la mis-
ma efectividad, entre D . M a n u e l Vi-
cente G ó m e z y D . E l o y P a r d o Na-
varro. 

D . A l o n s o M a r i n o Prieto, del 14.° 
Tercio , con la misma efectividad, en-
tre D. José R a m o s A s t o r g a y D . José 
Sánchez Rosario. 

D . José Sánchez Benito, de la Co-
mandancia de Orense, con efectividad 
de 1.3 de febrero de 1936, entre don 
Emilio Ripol lés Quero l y D. A a t o n i o 
L o r e n z o T r e n a d o . 

E x c m o . Sr. : E n vista de lo soli-
citado por el teniente de Infantería, 
con destino en el Cuerpo de Seguri-
dad, en la provincia de Madrid, don 
Aíanuel L ó p e z Benito, 

E s t e Ministerio ha resuelto conce-
derle. la el iminación en la lista de 
aspirantes a ingreso en la Guardia 
Civil. 

iLo digo a V . E . para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 4 de m a r z o 
de 1936. 

p. D., 
J U A N J . CREMADES 

Señores Ministro de la 'Guerra e Ins-
pector general de la Guardia Civil. 

(De la Gaceta núm. 66.) 

MADRID.—TMPUEVTA Y TALI.F.VFS DPL Jír-
NISTERIO DE LA GUKUHA 
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I DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA i 
I DEL ? 

i MINISTERIO DE LA GUERRA i 
Número o pliego del día 0,25 
Número o pliego atrasado 0,50 

S U S C R I P C I O N E S 

5 

O F I C I A L E S (trimestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa 10,73 

A l Diario Oficial • 8,50 
A la Colección Legislativa. . . 2,75 Q] 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa 21,50 

Al Diar-o Oficial 17.00 
A la Colección Legislativa. . . 5.50 
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lif Publicaciones oficiales que se hallan de uenta en esta Administración 
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Las suscripciones particulares se admitirán, como 
de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones 
viran números atrasadts ni se hará descuento alguno 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar 
•úmero y fecha del resguardo entregado piur U ofi 

Las reclamaciones de números o pi'í'gos de una u 
ñores suscripiores, serán atendidos gratuitamente si se 

E n Madr id , las del DIARIO OFICIAL, dentro de les 
Legislativa en igual periodo de tiempo, después de re 
poder. 

En provincias y en el extranjero se entenderán 
«neses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atcnái 
fiada? de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada 
Legislativa. 

i:,ii 1U3 pedidos de legislación, tanto de DIARIO? 
debe señalarse siempre, a más del año a que correa 
t i v o ; el DIARIO OI-ICIAL en cabeza de la primer.a pía 
en defecto de ésta, indiquenos las páginas que com 

minimum, por un semestre, principiando en primer» 
que se hagan después de ¡as citadas fechas, no se ser-

por este coticepto en los precios fijados, 
las remesas de fondos por-Giro postal, se indicará el 
ciña correspondiente. 
oLra publicación que hayan dejado de recibir los se-

hacen en estos plazos: 
djs dias siguientes a su fecha, y las de la Colección 

cibir el pliego siguiente al que no haya llegado a su 

ampliados los anteriores plazos en ocho días y en dos 

das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompi-
número del DIARIO OFICIAL O p,''ego dé Colección 

OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
ponden, el número que cada publicación lleva correla-
na, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

Diario Oficial 

= Tomos de todos los años.—Tomos encuadernados -
I en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 i 
I pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos | 
¿ encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde d i 
i año 1930.—Números sueltos correspondientes a los | 
I años 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. | 
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i Colección Legislativa 
I Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, iR? 
i 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934. inclusive, a lO p«3 
= tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en hüian 
í desa, nuevos, y varios tomos encuadernados tn h 
I landesa de distintos años, en buen uso, a 10 
I tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, 1 
i pesetas uno. 
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos los 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Lepishitira y cuanto se relacione con estos asuntos, asi ccmo 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICIAL 
«1er Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 
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I A N U N C I O S : | 
i LOS O F I C I A L E S SE I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S LA L I N E A . — P A R A LOS 1 
I P A R T I C U L A R E S . P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 
I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del D I A R I O O F I - f 
i C I A L del Ministerio de la Guerra ' 
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